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Ciudad de México, a cuatro de septiembre de dos mil veinticuatro3.

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación dicta sentencia, en el sentido de desechar de plano la 

demanda en la que se controvierte la sentencia emitida por la Sala 

Regional Ciudad de México en el medio de impugnación SCM-JRC-

147/2024, por su presentación de forma extemporánea.

ANTECEDENTES

De la demanda y del expediente, se advierte:

1 En adelante PRI, el recurrente o la parte recurrente.
2 En adelante SCM, Sala Regional Ciudad de México o sala responsable.
3 En adelante las fechas corresponderán al año dos mil veinticuatro, salvo mención 
en contrario.
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1. Jornada electoral. El dos de junio, se llevó a cabo la jornada 

electoral para elegir, entre otros cargos, a quienes integrarían el 

Ayuntamiento de Jacala de Ledezma, Hidalgo4.

2. Sesión de cómputo municipal. El cinco de junio, el Consejo Distrital 

Electoral 01 del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo realizó el 

cómputo de la elección para la integración del Ayuntamiento, 

emitió la declaración de validez de la elección y entregó la 

constancia de mayoría a la planilla postulada por la candidatura 

común “Seguiremos Haciendo Historia en Hidalgo”5 .

3. Juicio de inconformidad ante el Tribunal Electoral del Estado de 

Hidalgo6 (TEEH-JIN-025/2024). El diez de junio, la parte actora 

presentó su demanda a fin de controvertir los resultados de la 

elección para la integración del Ayuntamiento. 

El veintiséis de julio, el Tribunal Local confirmó, los resultados de la 

elección del Ayuntamiento y la entrega de la constancia de mayoría 

y validez a la planilla de candidaturas postuladas por la candidatura 

común “Seguiremos Haciendo Historia en Hidalgo”. 

4. Juicio de revisión constitucional electoral ante la Sala Regional 

Ciudad de México (SCM-JRC-147/2024) acto impugnado. El primero 

de agosto, la parte aquí recurrente presentó demanda ante el 

Tribunal Local, para controvertir la sentencia precisada en el punto 

anterior.  

4 En adelante el Ayuntamiento.
5 Conformada por MORENA y Nueva Alianza Hidalgo.
6 En adelante podrá citársele como TEEH o Tribunal local.
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El veintidós de agosto siguiente, la Sala Regional Ciudad de México 

dictó resolución en la cual determinó confirmar aquella emitida por 

el Tribunal local en el juicio TEEH-JIN-025/2024.

5. Recurso de reconsideración. El tres de septiembre, el recurrente 

interpuso ante la oficialía de partes de esta Sala Superior, el medio 

de impugnación contra de la sentencia de veintidós de agosto 

dictada en el expediente SCM-JRC-147/2024.  

6. Turno. Recibidas las constancias en este órgano jurisdiccional, la 

Magistrada presidenta Mónica Aralí Soto Fregoso, ordenó integrar y 

registrar el expediente SUP-REC-17239/2024 y turnarlo a su ponencia, 

para los efectos previstos en el artículo 19, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral7.

6. Radicación. En su oportunidad, la Magistrada Instructora acordó 

radicar el expediente en su ponencia.

RAZONES Y FUNDAMENTOS

PRIMERA. Competencia. La Sala Superior es competente para 

resolver el asunto, por tratarse de un recurso de reconsideración 

interpuesto para controvertir una sentencia dictada por una Sala 

Regional de este Tribunal, con fundamento en los artículos 41, párrafo 

tercero, Base VI, 94, párrafos primero y quinto, y 99, párrafos primero 

y cuarto, fracción X de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos8 ; 164, 165, 166, fracción X, y 169, fracción XVIII, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación9, y 3, párrafo 2, 4, 

párrafo 1, y 64 de la Ley de Medios. 

SEGUNDA. Improcedencia.

7 En adelante Ley de Medios o LGSMIME.
8 En adelante Constitución federal o CPEUM.
9 En adelante LOPJF o Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.
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El recurso de reconsideración fue presentado de forma 

extemporánea, por ello, la demanda se debe desechar de plano.

Marco Normativo

En relación con el recurso interpuesto, se surte la hipótesis prevista en 

el artículo 10, párrafo 1, inciso b) de la Ley de Medios, ya que se 

interpuso fuera del plazo de tres días previsto en el artículo 66, párrafo 

1, inciso a), del citado ordenamiento.

En las constancias que obran en el expediente se aprecia que la 

sentencia fue notificada el veintidós de agosto, de forma personal a 

la parte recurrente, como se muestra a continuación.
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Esta notificación personal surtió efectos el mismo día de su 

realización, ya que el recurrente fue la parte actora en la instancia 

federal. 

Así, el plazo para presentar la demanda transcurrió del viernes 

veintitrés al domingo veinticinco de agosto.

Por tanto, si la demanda fue presentada ante esta Sala Superior 

hasta el martes tres de septiembre, como se aprecia del sello de 

recibido en la oficialía de partes, el medio de impugnación es 

extemporáneo.

Lo anterior, se ejemplifica en el siguiente cuadro:
Agosto

Jueves Viernes Sábado Domingo Lunes Martes
22

Emisión de 
la 

sentencia 
Notificación 

personal

23´

Día 1

24

Día 2

25

Día 3

26 27

28 29 30
Septiembre

Jueves Viernes Sábado Domingo Lunes Martes
1 2 3

Presentación de 
la demanda
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Con independencia que el recurrente en su escrito de demanda 

refiere que presentó ante la sala responsable mediante vía correo 

electrónico el pasado veinticinco de agosto, demanda de recurso 

de reconsideración, pero que la sala responsable, no lo tramitó, lo 

cierto es que no ofreció prueba alguna que corroborara su dicho.

Con base en lo anterior, al haberse presentado fuera del plazo 

previsto en la Ley de Medios, lo procedente es desechar de plano la 

demanda.

En el mismo sentido se resolvió el SUP-REC-691/2024.

Por lo expuesto y fundado, se

RESUELVE

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda.

NOTIFÍQUESE como corresponda.

En su oportunidad, devuélvanse las constancias y archívese el 

expediente como asunto total y definitivamente concluido.

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron las magistradas y los 

magistrados quienes integran la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, ante el Secretario General de 

Acuerdos, quien autoriza y da fe que la presente resolución se firma 

de manera electrónica.

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con 
los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se 
implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en 
los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia electoral.


